
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS - UNA
DLPAR iAMTNTO DL COI\IRATACIONTS PÚBtICAS

CoNTRATO Ne 60/202s

ENtrE IA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS dE IA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIÓN, dOMiCiIiAdA CN AVdA.

Mcal. López y Cnel. Cazal, San Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por el MG. PROF.

DR. OSMAR MANUE! CUENCA TORRES, con Cédula de ldent¡dad Ne 751.071, denominada en adelante Ia

contratante, por una parte, y, por la otra, la firma INFOTEC S.A., con R.U.C.80021897-3, domiciliada en Cañada

del Carmen Ne 2565, de la Ciudad de Luque, República del Paraguay, representada para este acto por el Señor

ALBERTO DANIEL RIqUEIME SEGOVIA, con Cédula de ldentidad Ne 4.150.483, denominada en adelante el

proveedor, ¡dent¡ficadas en conjunto como LAS PARTES e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el

presente contrato para la uctlActóN PÚBucA NACIoNAL Ne 07/2025 "AOqUlSlClóN DE REACTIVOS PARA EL

I.ABORATORIO CENTRAT DEI HOSPITAL DE CLÍNICAS. AD REFERÉNOUM 2025" ID N9 45E.529, EI CUAI ESTATá

sujeto a ¡as siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DET CONTRATO

El presente contrato t¡ene por objeto regular los derechos y obl¡gac¡ones de las partes con relac¡ón a la

TICITACIóN PTJELICA NACIONAT Ng O7l2025 "ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA ET TABORATORIO CENTRAT

DEt HOSPTTAL DE CtfN|CAS - AD REFERÉt¡OU¡¡ ZOZS" lO ¡q 458.529.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES OET CONIRATO

Los documentos que expresan conform¡dad €ntre ambas partes y configuran integralmente el presente contrato,

son los s¡guientes:

1. Contrato y sus convenlos o modificaciones;

2. El pl¡ego de bases y condiciones y sus adendas o mod¡f¡caciones;

3. Los datos cargados en el SICP;

4. La oferta del proveedor;

5. La/s resolución/es de adjudicac¡ón del contrato emitida por la contratante y su respect¡va notif¡cac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONAIES DEt CONTRATO

6. Conven¡os y/o modificaciones al contrato;

7. Documentos presentados por la firma en el marco del proceso de formalizac¡ón del contrato

4. IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEt CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derívado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponib¡l¡dad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contrataci
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UCITACIóN PÚBTICA NACIONAL NC O7l2025 "ADqUISICIÓN DE REACTIVOS PARA EL LABORATORIO CENTRAI. DEt
HOSPITAL DE CLÍNICAS. AD RETERÉNDUM 2025" ID N9 458.529

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El contrato es el resultado del proced¡miento de la tlClTAclóN PÚBtlCA NACIONAL Ne 07/2025 "ADeutstctóN
DE REACÍIVOS PARA EL I.ABORATORIO CENTRAL DET HOSPITAL DE CI-INICAS. AD REFERENDUM 2025" ID N9

458.529, convocado por la FACuITAD DE clENClAs MEDTCAS de la uNtvERstoAD NACTONAL DE ASUNC|óN. La

adjudicación fue realizada según acto administrativo Resoluc¡ón 0. Ne 586/2025, Resolución D. Ne 1165/2025 y
Resolución D. Ne 7249/2025.

Lote 5 - tofE t{. s
Ab¡stecimiento Simulián€o: NoGrupo 1 - LOfE t{o 5 Contr¿to Abierto: t{o,

Item
Códl9o

dc
catáloro

Descrlpc¡óñ Canüdad

PlEdo
Un¡t¡rio

(ry
lñdu¡do)

Predo fotal Caractedsüca6

1
41r16002-

056 28.000 472.416.000

Marca: II{STRUMENTATION
LABOFáTORY
FAb'i@NtE: IÑSTRUMEMTATIO
L^BORATORY
Procedench: ESIADO§ UNImS DE
AMERICA / rrAuÁr' Epaña

2
41r16005-

@7

unid¿d cl€

med¡&:
DeErminaa¡óo
presenkiin:

UNIDAD

16.900 16.917 285.897.300

Marca: INSTRUi4Ei.IÍATION
LASORAfORY
F¿bf KANTE: INSTRUMEI'ITAÍ ION
LAEORATORY
Procedenci¿: ESrADOS UNImS DE
AMERrca / rratw EspAña

3
41u6113-

001
R¿áctivo de
Fib¡mgeno

medada:
Detenninacirfl
presentaciónl

UNIDAD

7.2N 18.619 134.056.800

Marca: INSTRUMENTATION
LAEORATORY
Fabr¡cánte: INSTRUIiIEI{TAflON
LAAORATORY
PMCEdEñCJA: ESIAMS UNIDOS DE
AMERICa / rrAu¡r' EsPña

41116005-
9999

T¡empo de
frombrn¿

urfdad de
med¡d¿l

DétemirEciin
pÉsentacún:

UMDAD

25 2t.677

Mafca: INSTRUMEITATON
IÁAORATORY
FáKiCANEI INS]RUMEMTAfION
IAEORAfORY
Pócedencla: ESIAmS UNIoOS DE
AMERICA tT ESPANA

41116130-
9936

unidad de
rÉdt a:

DeErminac¡ón
pr€sent¡aitnr

UMDAD

r95.500 782.000

M¿r6: INSTRUMEI{TAION
LAEORAfORY
FAbTiCANb: II¡STRUMEMTAÍION
TAEOMTORY
Poc.dencia: ESIADOS UIIIDOS DE
AfiERrcA / rrAu¡r' EsPañA

6
41116130-

181
FACTOR VIII 170.884 683.S36

Marcar I¡ISTRUIIE TATION
LAEORATORY
Fab'icante: INSTRUMEI{TATION
LAEORATORY
ProcedenC¡¡: ESTADOS UNIDOS DE
ar'rERrcA / rraury' E9AñA

7
41116t3&

180
Fador Ix

unidad de
nédtlar

Detsíniñacijn

UNIDAD

140.550 552.200

Marca: INSTRUi,IENTATIOI{
I,AEORAÍORY
Fet'tantel I¡ISTRUME¡f TATION
LABORAfORY
Proc€deicia: ESTADOG UNIDOS D€
AfiERICh,/ ITAU¡y' EgAÑA
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6. PRECIO UNITARIO Y ET IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BIENES v/o SERVICIOS.

AFibutos

unadad de
medkh:

D€Em¡ñaaiin
presentac6ñ:

UMDAf)

t6.872

541.925

5

uridad de
riedidal

Det rñinaaiin
pres€ntacdni

UNIDAD



8
41116130-

9938
Factor VII

unld¿d de
medila:

Deteminadón
paeséntacón:

UNIOAD

139.408 557.632

M¿rc¿r II{STRUMEmATION
LASORATORY
FAbTK¿ñtE: INSTRUIqENTATION
LABORAÍORY
Prcc€denci¿: ESIADOS UNImS DE
A¡,IERIC,C / ITAU¡,/ ESPÑA

Total por
GruDo: 895.497.393

ro 12
6írpo 1 - LOTE N' 12 Contrato Abierto: No, Abastecimiento Smult¡neo: No

Códl9o
dr

C.tálo9o
Oescrlpdón Atrlbutos Canüd.d

Paldo
un¡t rlo

(rvA
Incluldo)

C¿ racterisUcas

1
41115805-

016
Kit para

GasomeBo

unldad d€
Ír€diñ:

Deteíninatón
pr$ant¿c¡ón:

UÍ\IIDAD

50.000 40-924

MaTca: INSTRUI4EI{TATIO
I,ASORAfORY
F¿bricante: ¡¡§TRUIiIEi{TATIOI
LAEORATORY
Procedend¿r ESIADOS UNImS DE
AMERXCA / ITATJ¡/ E9AÑA

fotal por
lota: 2.045.200,000

N" 35 Conuato Simultaneo: No

Item
Cód¡ro

ala
c.tálogo

Déscripc¡ón
^tributos

Pñado
Unlttrlo

(IvA
¡rduldo)

Precio Total Carácterlticas

1
41116105-

401
Hemocultivo

a(hrlto

unldad dc
medira: l-iü05
pr€sentEiin:

FRASCO

86.S32

Marca: AUTOBIO D¡AGI{OSnCS CO.,
LfD
Fabricanté: AUTOB¡O oIAGNOSTICS
CO., LTD
Procedeñda: CHltlA

2
41116105-

407
Hemocultivo

adulto

ur¡.lad dé
m€didar Unirad
Prcsenbcitnr

FRASCO

86.S32 t4.7t0.441

tlarG: AUTOBIO DIAG OSnCS CO.,
I,ID
FAb'KANE: AUTOBIO DIAGNOSTICS
co., tTD
?4qdenda: CtlfilA

Total po.
lote: 29.420.880

INFOÍEC S.4.. MOÍ{TO TOTAL 2.97 t.tta,273

TICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL N! 0/2025 "ADQUISIOÓN DE REACTIVOS PARA Et TABORATORIO CENIRAI. OEI.

HOSPITAT DE CtfNICAS . AD REFERÉNDUM 2025" ID N! 458,529

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de: 6s. 2.971.118,273 (guaranfes dos m¡l novec¡entos
setenta y un mlllones clento dieclocho mil dosc¡entos setenta y tresl.

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del sumin¡stro de los bienes y servicios
y la subsanac¡ón de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con
lo d¡spuesto en las Condic¡ones Contractuales.

7. VIGENCIA DET CONTRATO

Este contrato tendrá de vigencia desde la fecha de suscripc¡ón del mismo hasta el cump .miento total de las
obl¡gaciones.
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UOTACIÓN PIiBUCA NACIONAL NO OZ2O25 "ADqU§CIÓN OE REACTIVOS PARA EL LABORATORIO CENTRAL DEL

HOSPITAT DE CLfNICAS . AD REFERÉNDUM 2025" ID NI 458.529

8. PIAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIóN DE EIENES

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de
Entregas y/o prestación de serv¡cios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO

La admin¡stración del contrato estará a cargo de: Lic. Rocío Marlene V¡scarra García - Admin¡stradora del Dpto.
de Adm¡nlstrac¡ón del Hospital de Clín¡cas, en vista a la designación de la m¡sma por el acto admin¡strativo
pert¡nente Resolución D. Ne 280/2025.

10. IORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENTO DET CONTRATO

La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales
del correspond¡ente pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (días)

calendarios sigu¡entes a la firma del contrato, s¡ la entrega de los bienes o la prestac¡ón de los serv¡c¡os se

realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendario, poster¡ores a la firma del contrato, la garantía de
cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestac¡ón. La garantía de fiel cumpl¡miento
debe ser equivalente al 10 % del monto total del contrato, y tendrá vigenc¡a desde la fecha de firma de contrato,
hasta 30 (tre¡nta) días poster¡ores a la fecha en que el Proveedor haya cumpl¡do con todas sus obligaciones
contractuales. En caso que el contrato se extendiere por alguna razón, la garantía de fiel cumplimiento deberá
extenderse igualmente.

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do en
el pl¡ego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato,
la contratante podrá apl¡car el procedim¡ento de resc¡sión de contratos de conform¡dad al Artículo 97 del
OECTETO N" 9823/23 POR LA CUAT SE REGTAMENTA LA LEY N" 702112022'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

12. CAUSAI.ES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR Et CONTRATO

las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o
resc¡nd¡r el contrato, son las establec¡das la l-ey N'7021/22, y en las Condiciones Contract ¡es de este pl¡ego de
bases y condiciones.
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11, MUTTAS

La resc¡sión del contrato o la aplicac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 1¿14 de la Ley N" 7OZL/ZZ.
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13. SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas
en la legislac¡ón aplicable y en las Condiciones contractuales.

14. ANULAOóN DE I.A AO.,UDICACIóN

15. IDIOMA OET CONTRATO

EI contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar
redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón reali¿ada por traductor
matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

exact¡tud de dicha traducción.

15. SUSCRtPCtóN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (d
ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay, a la

y a un solo efecto en la
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ALBERTO DANIEL RIQUELME EGOVIA

INFOTEC S.A.

MG. PROF. DR. OSMA MANUET CUENCA TORRES

DECANO - F.C.M. U.N.A.
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Si la D¡rección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a

la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la

nulidad, quedará automát¡camente sin efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicac¡ón ofic¡al real¡zada por
la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, asícomo todos los riesgos derivados de la

t0

,'.L


